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ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de lznalloz. 1J7'ovincia de 
Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación 
de las Vías pecuarias en el término municipal de Iznalloz, pro 
vincia de Granada; y 

Resultando que dispuesta por la Dirección General .de Gana
dería la práctica de los trabajos clasificatorios en las VIas pecua
rias existentes en el término municipal de referencia, tuvo lugar 
el recono('jmiento e inspección de las mismas por el Perito 
Agrícola del Estado a ella adscrito. don Ramón Hernández. 
García, procediendo ¡;eguidamente a redactar el oportuno pro· 
yecto de cl r.sificaclón con base en an~cedentes. relatlVos a. des· 
l1ndes practicados en 1899 y planimetna del InstItuto qeográflco 
y Catastral habiendo sido previamente Olda la opmIOn de la~ 
Autoridades locales :. 

Resultando que el precitado proyecto fué sometido al trámite 
, de exposición pública. siendo a su término devuelto en unión 

de las diligencias de rigor y de la reclamación presentada, y 
que, conjuntamente suscriben don Fran<:isco Garach E~pinosa. 
don Federico Bueno Molero. don AntollIo Moreno Urena, dOD 
Luis Vil ches Diaz. don Manuel Entrena Cano y don Pedro En· 
trena Cano en el sentido de que la via pecuaria «Cafiada Real 
de los Potros» no tiene carácter de cafiada ni es aquélla su 
denominación, ni su trazado coincide en las proximidades de; 
casco urb:mo con la «carretera de Bailén a la de Málaga a Iz· 
nalIoz», con lo cual se muestra de acuerdo la Hermandad Sin· 
dlcal de Lahradores y Ganaderos, en tanto que el Ayuntamien 
to, con la colaboración de una Comisión al efecto constituida. 
expresa su disconformidad con lo alegado a su parecer favo
rable al proyecto: 

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras no 
se formul ó Objeción alguna. y que. por su parte, el Perito 
Agrícola autor del proyecto emitió informe respecto de lo ac
tuado. que hizo suyo p-l Ingeniero Agronómo bajo cuya direc
ción técnica tuvieron lugar los trabajos de clasüicaclón, el cual 
propuso fuera aprobado el proyecto según era redactado; 

Resultando que por la Asesoria Jurídica de este Ministerio 
fué favorablemente informada la propuesta aprobatoria de la 
clasüicacióh según había sido redactada: 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958; 

Considerando que frente a lo alegado en la reclamación de 
la que es primer firmante don Francisco Garach Espinosa res
pecto de que la via pecuar ia «Cañada Real de los Potros» no 
tenga tal carácter de cañada real, debe argumentarse que con 
Idéntica cenominación , y anchura de 75,22 metros, figura cla-

·sificada en numerosísimos términos municipale,¡ de las provino 
cias de Granada y Jaén por los que discurre; 

Considerando que por lo que se refiere a la Impugnación del 
trazado de la misma cañada, según la describe el Perito Agrí
cola, auto:- del proyecto, es obligado hacer constar que el mismo 
se ajusta a la que figura en .los antecedentes originales del des· 
linde de 1899, que no denotan que la via pecuaria se ¡¡¡parte to
talmente de la «carretera de la de Bailén a Málaga a Iznalloz» 
en ese tramo que se cita en la propuesta, sino que .en algunos 
tramos y debido a la topografía del terreno y al trazado del 
camino \'iejo. abandona momentáneamente el eje de la carre
tera, entonce:;; en construcción, ya que en el resto queda la ca
rretera dentro de la vía pecuaria; 

Considers.ndo que el trazado de la «Cafiada Real de los Po 
tros», por otra parte, y como consecuencia de !liparecer su su· 
perficie abusivamente ocupada, se ha ajustado no sólo al des· 
linde de 1899, sino también a las informaciones facilitadas por 
el personal práctico que nombrado por las Autoridades locales 
colaboró en los trabajos clasüicatorios, sin que pueda silenciar
se el que lo:> cortos tramos en que no coincidan carretera y vía 

f pecuaria no caben en una somera descripción de la cafiada y cro
quis de la misma a escala reducida, todo lo cual quedará acla
rado en su posterior deslinde, y que tampoco puede ser ignorado 
en el valor del favorable informe emitido por la Jefatura Pro
vincial de Carreteras sobre el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias y descripción de las mismas; 

Considerando que al no aportarse por los reclamantes prueba 
documental alguna que apoye su postura, y dado que en el 
expediente no serán utilizados documentos distintos de los que 
sirvieron de base para los trabajos previos de la clasüicaclón, 
dados a conocer a las Autoridades \ocaJes, puede presclndlrse 
del trámite que cita el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pasándose a dictar la adecuada propuesta re
solutoria del expediente ; 

Considerando que la clasificación de vias pecuarias del térmi
no municipal de Iznalloz ha sido proyectada segú nprev!enen las 
disposiciones Vigentes, habiéndose cumplido en su tramitación 
todos los l'equisitos legales, 

EstE> Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
Oeneral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasüicaclón de las vlas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Iznalloz, provincia de Gra
nada, por la que se declaran: 

Vías pecuarias nece3artas 

«Cañada Real de los Potros». 
«Cafiada Real de Sierra Arana». 
«Cañada Real del Rey o de las CarihuelasJl. 
«Cafiada Real de la Atalaya de Cogollos». 
Las cuatro Cañadas que anteceden. con anchura de 75,22 me

:;ros. 
N.o ob,tante lo que antecede, en aquellOS tramos de vías pe

~ uarias afectados por especiales situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces Iluviales o situaciones de derecho previstas en el ar
ticulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura 
de las mismas será especialmente fijada al practicarse el des
linde. 

El recorrido, direccion, superficie .v demas caracteristicas de 
las vias pecuarias clasificadas figura en el proyecto redactado 
por el Perito Agrícola del Estado, don Ramón Hernández Gar
cia. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

Segundo.-Desestimar la reclamación que conjuntamente sus
criben do)) Francisco Garach Espinosa, don Federico Bueno Mo
lero, don Antonio Moreno Urefia, don Luís Vilches Díaz, don 
Manuel Entrena Cano y don Pedro Entrena Cano. 

Terce:-o.-El presente acuerdo, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dei Estado» y en el de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella Interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo en armonla con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ' a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1968 -P. D .• el Subsecretario, F. Her

nández GIL 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 26 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el acta de estimación de las riberas del rio ESla, 
en el término municipal de Villanueva de las Man
zanas, de la prOVincia de León. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de León, relacionado con 
la estimación de las riberas prObables del río Esla, en el tér
mino muniCipal de Villanueva de las Manzanas. de aquella pro
vincia; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en los articulos se
gundo y tercero de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado 
a efecto dicho trabajo, prevía la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para el debido conocimiento de los 
interesados, y según se describe en el acta y se puntualiza en 
el registro topográfico, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rio Esla 
en el referido término municipal con la localización. limites y 
superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletín Oficlah> de la pro
vincia el preceptivo edicto. sefialando la extensión delimitada de 
riberas como resultado de la estimación y dando vista durante 
un afio y un dia al expediente no se presentaron reclama piones 
sobre la linea estimada; 

Resultando que la linea sefialada como resultado de la es
timación marca el limite de las riberas en las máximas avenidas 
ordinarias con los vértices que constan en el acta. plano y re
gistro topográfiCO y características que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 8.& División Hidrológico-Fo
restal emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las 
operaciones para dejar determinadas las líneas y superficies 
de las ri'beras probables; 

Considerando que se ha dado cumpllmiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para Que pueda ser aprobada el 
acta que determina las riberas probables_ habiéndose tramitado 
en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluídos 
en el Catálogo de Montes de UtiJIdad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha. dispuesto: 

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del 
rl0 Esla, en el término municipal de Villanueva de las Manza
nas, de la prOVincia de León. 

Segundo.-Declarar de utilidad púbUca las riberas estimadas 
e Incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la descrip
ción siguiente : 

Provincia: León. 
Partido jU<liclal: Valencia de Don Juan. 
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Término municipal: Villanueva de las Manzanas. 
Pertenencia : Patrimonio Forestal del. Estado. 
Superficie de ribera, 41,52. 
I:.ocalización : Las riberas estan localizadas en la derecha e 

izquierda del álveo del río. 
Límites : Norte, terrenos comunales de Villanueva de las Man

zanas; Este, término de Villacelama; Sur fincas particulares de 
Vi1Ianueva de las Manzanas v terrenos comunales. y Oeste . tér-
mino de Villarroañe. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1988. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general ele Montes. Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 26 de j unio de 1968 por la que se aprue
ban las acta .~ de estimación y deslinde parcial de 
las riberas probables del río Cinca, en el término 
municipal de Masalcorreig, de la pr ov incia de Lé
rida. 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente tramitado por la Jefatu
ra del Servicio Hidrológico-Forestal de Huesca, relacionado con 
la estimación de las riberas probables del río Cinca, en el tér
mino municipal de Masalcorreig, de la provincia de Lérida; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado 
a efecto dicho trabaja. previa la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para el debido conocimiento de los 
interesados, y según se describe en el acta y se puntualiza en 
el registro to.pografico, plano Y documentos anejos. 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río Cin
ca en el referido término municipal con la localización, limites 
y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletin OfiCial» de la pro
vincia el preceptivo edicto señalando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de ' la estimación y dando vista du
rante un año y un dia al expediente. se presenté reclamación 
suscrita por don Juan Jové T eixidó. como Presidente de la 
Sociedad. Término de Masalcorreig. impugnando la linea de ia 
ribera probable estimada ; 

Resultando que en cumplimiento del articulo quinto de la L~y 
se procedió al deslinde parcial de la línea reclamada, rectificán
dose la primitiva línea y segregándose 31,70 hectareas a favor 
de los reclamantes; 

Resultando que la linea señalada como resultado de la ésti
mación y deslinde parcial marca el limite de las riberas en las 
máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan en 
las actas, planos y registros tOPdgraficos y características que 
se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 5.' Inspección Regional 
emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las ope
.raciones ¡para dejar determinadas las .líneas y superficies de las 
riberas probables ; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las ribel'as probables, habiéndose tramitado 
en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluídos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha dispuesto : 

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial 
~ las riberas del río Cinca, en el término municipal de Masal
correig, de la provincia de Lérida. 

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas 
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter con la descrivción 
siguiente: 

Provincia: Lérida. 
Partido judicial: Lérida. 
Termino municipal: Masa!correig. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 124,30 hectáreas, 
Localización: Las riberas están localizadas en la izquierda 

del álveo del río, desde el término de Fraga, al Norte. hasta el 
rio Segre, al Sur. 

Limites: Norte, término municipal de FTaga; Este, propieda
des particulares y camino del Regué; Sur, río Segre; Oeste. ni
vel de las bajas aguas del río. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 19t18. 

DIAZ-AMBRONA 

Dma. Sr. DIrector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 26 de junio de 1968 por la que se aprue
ban las actas de estimación y deslinde parcial de 
las riberas del río Turia, en el término municipal 
de Pedralba . de la provincia de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de Valencia relacionado 
con la estimación de las riberas probables del río Turia. en el 
término municipal de Pedralba, de aquella provincia; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en los articulas se
gundo y tercero de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado 
a efecto dicho trabajo, previa la pUblicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para el debido conocimiento de los 
interesados, y según se describe en el acta y se puntualiza en 
el registro topográfico, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rio Turia ' 
en el referido término municipal con la localización. limites y 
superficies que se especifican: , 

Resultando que publicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto, señalando la extensión delimitada de I 

riberas como resultado de la estimación y dando vista durante 
un año y un dia al expediente. se present aron reclamaciones 
sobre la linea estimada; 

Resultando que en cumplimiento del artic.ulo quinto de la 
Ley se procedió al deslinde parcial de la línea reclamada, rati
ficándose la primitiva línea y desestimandose las reclamaciones 
formuladas; 

Result:.mdo que la linea señalada como resultado de la esU· 
mación marca el límite de las riberas en las máximas avenidas 
ordinarias con los vértices que constan en las actas, plano y 
registro topográfico y características que se definen; 

Resultando que la Jefatura del Servicio Hidrológico-Forestal 
emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las 
operaciones para dejar determinadas las líneas y superficies de 
las riberas probables : . 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentaria ; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluídos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar las· actas de estimación y deslinde Par
cial de las riberas del río Turia en el término municipal de 
Pedralba, de la provincia de Valencia. 

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas 
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter con la descripción 
siguiente: 

Partido jUdicial : Liria. 
Termino municipal : Pedralba. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 24,4245 hectáreas. 
Localización : Las riberas están localizadas en el álveo del 

rio, a su paso por el referido término municipal. 
Límites: Norte, Canal y Dinamis. Fincas particulares; Sur, 

fincas particulares, monte «Cueva Chuchave y Palmeral» núme
ro 88 del C. U. P.; Este. término de Villamarchante. y Oeste. 
término de Bugarra. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 26 de junio de 1968 por la que se /le
clara comprendül.a en sector industrial agrario de 
interés preferente la industria láctea a instalar en 
Almería (capital) por don Antonio Gásquez Or
tega. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General sobre petición presentada por don Antonio 
Gásquez Ortega para instalar una industria láctea en Almeria 
(capital) , acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 28'56/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 15-2/ 1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias Agrarias 
de Interés Preferente y demás disposiCiones dictadas para su 
ejeCUCión y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Uno.-Declarar la industria láctea a instalar en Almeria 
(capital) por don Antonio Gásquez Ortega, comprendida en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e) Higieniza
ción y esterilización de la leche y fabricación de Productos 
lácteos, del artículo primero del Decreto 2.8'56/1964 , de 11 de 
septiembre. por reunir las condiciones exigidas en el mismQ. 


